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PARTE OFICIAL. 

GOBIERNO D E PROVINCIA . 

Sección 1.'—ÍSSDEN PÚBLICO. 

Circula r.^-Núra, 181. 

Habiendo sido robada en la 
mañana de 9'del corriente del 
pueblo de' tíarracedelo una ye > 
gua, cuyas señas se insertan á 
continuación, de la propiedad: 
del recaudador de contribucio
nes D. Angel Garcedo; encargo 
á los Sres. alcaldes, Guardia 
civil y demás agentes de Ia"áu-
toridad,. procuren la busca 
y detención de la indicada ye-
guo, asi como la persona en' 
cuyo, poder ss halle, poniendo 
una y otro caso de ser habidos 
á disposición del Juez de pri
mera instancia, del partido de 
Ponferrada. 

León 20 de Diciembre de1 

1872.—Jul ián García /¡¡tíos. 

StSíS 'SE Ú YEBUÍ. 

Tres años entrada en cua
tro, pelo rojo, alzada de seis 
cuartas, estrella en la frente 
con una cinta blanca basta 
el bebedero, calzada de una 
pierna. 

Circular.—Niim. 182. 

E í Rccaitdaiior de ¡a Asocia
ción general de Ganaderos del 
Jieino me dice con fecha 19 del 
actual lo que sigue: 

uApesar de lo ordenado por 

V . S en circular 103, publica
da en el Boletín oficiar numero 
46, correspondiente al 14 de 
Octubre último, son muy pocos 
los pueblos y Ayuntamientos 
que han' concurrido a satisfacer 
los descubiertos en que se ha
llan por el importe de cuentas, 
encabezamientos ó conciertos 
con la. Asociación general de 
Ganadüros, por valor de ¡as re-
ses extraviadas, de las penas 
de policía pecuaria y demás 
derechos que le han corres
pondido. 

' En su consecuencia, y an
tes de que se libren contra los 
morosos los consiguientes apre
mios; he de merecer que V. S . 
se sirva mandar sé'publique en 
eí periódico oficial, uua nueva 
circulari otorgándoles un plazo 
igual al concedido en el Uole-
tin de que queda hecho méri
to, pasado el cual, se les exi
girá la consiguiente responsa
bilidad.» 

Lo que he dispuesto se ' inserte 
en este periódico oficial, encar
gando á los Alcaldes procuren 
que, los que por este concepto se 
hallen en descubierto, se presen
ten en el término de '¿0, días á 
sdtis[acer lo que estén adeudando• 

León y Diciembre 21 de 1872. 
—Julián Gareia R ivas . 

AMiimSTIUCION pnOVINClAL 
D E L O S RAMOS D E F O M E N T O . 

; M I - P S T A . S . 

Núm. 183. -
No residiendo en esta.capi

tal, D. Valentín Delgado, re
gistrador de la mina de hierro 
denominada Aog<;l, ¿ita en tér
mino del pueblo de Gorrecillas, 
Ayuntamiétilo de Valdípiélago 
y sitio llamado Bustillo, se U 
hace .saber por medio de este 
periódico oficial y en conlormi-
dad a lo preceptuado por el 
artículo 40 del Reglamento 
para la ejecución de la ley 
de minería vigente, que por 
D. Tomás Martínez Grau, ve
cino, de esta ciudad, se ha pre
sentado una instancia en el dia 
3 del corriente mes, ele
vando á denuncio, el registro 
que tenia solicitado en el dia 
anterior de la mina llamada 
Vulcanó, sobre el. terreno que 
comprende la nombrada Angel, 
por considerarla abandonada y 
en evidentes condiciones de ca
ducidad por falta dé pueble, 
desde la fecha de su demarca
ción ; y que en su consecuencia se 
ha acordado por providencia de* 
la misma fecha se proceda ála 
instrucción del correspondien
te expediente de caducidad, y 
que se dé eonocimíéoto al con
cesionario de la mina Angel 
D. Valentín Delgado, de la pre
sentación y admisión de la re

ferida instancia, á fin de qué .ea 
el término de quince días acon
tar desde la fecha de la inser
ción de este anuncio en el Bole
tín de la provincia, alegue so
bre .ellajó que crea convenien-
íe á su derecho, apercibido en 
otro caso de pararle el perjui
cio que haya lugar. 

León 17 de Diciembre de 
1872 .—El Gobernador, Julián 
G a r d a Rivas. . 

1 V H J V A S . • 

D. J U L I A N G A R C I A R I V A S , 
Gobernador civil de. esta pro
vincia. 

Hago saber: Que por D. F r a n -
eiseo Mifion Qaijaao, vecino da 
esta ciudad, T e s i d e i i t e en la mis 
ma, ca l ló dó la Rev i l la , núm. 2 , 
de edad de 48 aáos, profesión co-
merciaute, estado soltero, se ha 
presentado en la Sección de F o 
mento de esté Gobierno de pro
v i n c i a on el dia 19 del mes 

de í'úchu, á la una de s a tar
d é , una solicitud de registro 
pidiendo 144 pertenencias de l a 
mina de carbón y otros minara-
Ies, llamada Rosalía, si ta en tér 
mino común del pueblo da Mata • 
llana, Ayuntamiento del mismo 
nombre, a l sitio que llaman E L 
Cangon, y linda por todos aires 
con terreno común y además por 
Noroeste con el camino de Leoa 
á Vegacervera y por Sureste coa 
reguera del caballero^ hace la de
signación de las citadas 144 per
tenencias en la forma siguiente: 
se tendrá por punto de partida 
el centro de la entrada de l a 
galeria qvw sirviá da labor legal 



para la demarcación de la mina 
Torio, cuyo panto que es el de esto 
registro dista de la espadaña'del 
campanario de 1» iglesia de V i -
Jialfei-le unos 357 metros 43 cen-
itmetró.s en dirección E . 39." 43 
minutos .V- desdi! él se medirán 
en dirección 315." 500 metros fl-
jAndose la primera estaca: desde 
eíta en dirección S^S." 1.800 me
tros fijándose la seírmidn; desde 
esta en dirección. 135:' 800 me
tros y se fijará la tercera: desde 
esta en dirección 45." ] .800 me 
tros y se fijará la cuarta; y des
de esta en dirección 315." 220 
metros que hay á la primera, 
< on los que se cierra el rectán
gulo comprensivo do las 144 per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesadó qué tiene realizado el 
depósito prevenido p o r j a ley , he 
admitido definitivamente por de 
«reto de este día la presente so
licitud sin perjuicio de tercero; 
]o que se anuncia por medio del 
présente para que en el término 
<IB sesenta dias contados desde la 
fecha de este edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus opo
siciones los que se ct-nsideraren 
con derecho ál todo 6 parto del 
terreno solicitado, según previe 
ne el irt íeulo 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 19 de Diciembre de 1S72. 
—Jul ián Garcia 'Rivas. 

Hago saber: que por D. E m i 
lio Arias Valdés, vecino de esta 
ciudad, residente en la misma, 
calle de las OrsaSas. núm. 7, de 
«dad 50 ailos, profesión contra 
tr ista de ferro carriles, estado ca -
s.-ido. se ha presentado en la sec
ción de Fomento de este Gobíer-
310 de provincia en e l día.. 18 del 
mes de la fecha á las once de su 
mailana, una-solicitud de regis
tro pidiendo 6 pertenencias de 
2a mina de carbón llamada Emi 
tía 2. ' , sita an término común 
del pueblo de L a Vid y Ciñera, 
Ayuntamiento de L a Pola de 
Gordon. al sito que llaman P a n . 
diella. y linda al Sur con arroyo 
rn^uera, al Norte con pertenen 
cia do la mina Destríana, al E s 
te con la pandiella y pertenen-, 
cias de la mina Emi l ia y Norte 
con campo público- • hace desig. 
nación de las citadas 0 pertenen
cias en la forma siguiente; se 
tendrá por punto de partida la 
boca mina que se Ilamá Conoep-
oio:i y desde ella se medirán en 

dirección al Este 150 metros y 
otros 150 metros al Norte. 400 
metros al Poniente y 150 metros 
al Sur, que tirando las perpendi
culares hastacerrar el rectángu
lo comprenden las seis pertenen
cias solicitadas.' 
. Y habiendo hecho constar éste 
interesado que tiene realizado el 
depdsito prevenido por la Jey; he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente'so-: 
l icitud, sin perjuicio de tercero; 
lo que se anuncia por medio del 
presente para que en el término 
de sesenta dias contados desde la 
fecha de este edicto, puedan pre 
sentar en este Gobierno sus opo
siciones los que se consideraren 
con derecho al todo d parte del 
terreno solicitado, según previe
ne el articulo 24 de la ley de mi¿ 
neria vigente. 

• León 18 de Diciembre de 1872. 
Julián García Rtuas. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON. 

Extracto i e la sesión celebrada el 
dia 16 de Noviembre de 1872. 

PIU'.SIDENCU 1>£L SU. D. AI.UJNOHO BAL-
BUENA. 

: Abierta lü sesmn & las once de la 
•óalluaa con .-isislcncia de los Sres. Lla-
nius, Mora Varona, Marlinez Criad», 
Fernanün Blancu, Criado Kerrer, Bal-
buena (O:'Salvador), Mala. Casado, 
Gunzali'Z IIHI Palacio, Gómez Alun.to, 
Balbueira (I). Melquíades). Suarei, Hi
dalgo, Guisasola, (iomez y Gómez, Cu
bero. Osoric!. Nufteí, Altarei, Herreru, 
Flnrez, IJic-z Novoa, Marlinez, Almuza-

',•», Valle, Vuiguma y García Cerecedo*. 
Luida el aula de la auterior, quedó 

aprobaila. 
Se dió lectura de la ley de 13 del cor- ' 

rienle y déla Real árdea espedida por 
el Miuisteno de la Goberuaciim llaman
do al servicio de las armas 40.000 hom
bres. Enterada la Dipulacimi de cuanto 
en la misma se dispnne, quedó acordado 
señalar el dia 20 para el surten, de dé 
cimas, participándolo así al Gubierno de 
immucia para que por medio de Bole
tín cslraorilfiiario lo baga saber á \m 
pueblos. Al mismo tiempo y para que 
las operaciones DO sufran retraso algu
no se acordó que por la Secretarla se 
practiquen sin demora los trabajos de 
combiuueiun de décimas en la Turma que 
este se.rvicio se viene vertfíeamio. 

Sr. Mora Varona. Antes de entrar 
en la orden del dia voy i dirigir una 
oscilación a.la Comisión provincial en
cargada por la ley del conocimiento de 
los asuntos de'quintas. 

Se sigui-D gru>eá perjuicios á los a i -

meros subsignicntes á los moras que 
sii «ende Vollinlarios °n Ultramar con el 
ingreso en Caja y «erfieln en el fijétei -
lo, basta lanío que los Capilanes tíéue-
rales no remiten los cerlificailus (le exis
tencia Esto, seSores, es muy sensible, 
porque el Estado no abona á los sust'r • 
tutos por esle concepto cantidad alguna. 
Pudiera seguirse el ejemplo ile las pro
vincias de Oviedo y Santander que una 
vez cerciorados de que el reozu se re-

, enganchó éu el banderín, se les declara 
-exentos. 

Sr. Balbuena (D. Salvador). No es 
asequible, señores, lo que propone el se
ñor Mora Varona porque la ley lo p.o-
hibe terminanlemeoie. Basta leer sus 
'lispósíciont'S para convencerse de ello 
Jlienlras, puus. por medio de cerlilica-
cion no se ncreilile la existencia del 
quinto en el Ejórcito, no hay injs renie-
dlo que cubrir el cupo. Esto es lo legal, 
esto es lo que siempre ha venido hacién
dose,, y la Cooisiuu lio puede seguir 
olro'ca"mino 

Sr. Oiório. Lamentable es señores 
lo que iudica el Se. Mura Varona. Sen
sible, muy sensible que un mozo ingrese 
en Caja y que sirva cuatro, seis meses 
y basta un año par el que se tiene con
vencimiento moral que se hallo de vo
luntario en el Kjéreilo, pero mientras la 
certificación no venga, mienlras no se 
sepa'que el dia de la declaración de sol
dados servia personalmente, no hay mas 
remedio que cubrir el cupo y no sepue-., 
de pasar por otro camino. Cuatro años 
he esládo de Jefa de Caja en Santander 
y puedo decir al Sr. Varona que no es 

.del todo exacto el procedimiento queba 
indicado, se sigue en aquella provincia 
sobre el particular, los Jefes de Bande
rín, certifican taii solo con referencia al 
dia de la declaración de soldados. Si en 
ese tiempo el mozo aun uo se habia em 
barcailopaia U lramar, es claró que la 
certificación surtía los efectos legales 
porque ya se sabia que en la época i 
que se refiere el árt. 11 de la ley servia 
el muzo personalmenle en el Ejércilo. 
Mas si asi no sucede, si antes de hacer 
la declaración de soldados se habia.dado 
el. biiqne á la vela, de nada sirve la 
certificación porque bien pudo el quinto 
morirse en ercamíno y entonces no le 
aprovecha la escepcion. 

|Sr. Suarez. Ha indicado el Sr. Mora 
la jurisprudencia que se sigue en Oviedo 
y en Santander y. si acuellas Dipulacin-
nes obran en el sentido predichu, juslo es 
que nosotros consullando los intereses 
de la provincia obremos en iuénlico 
sculido. 

Sr. Valle. No puede en manera al
guna adoptarse ese procedimiento por -
que el arl. 11 de la ley lo prohibe ter
minantemente, y porque es necesario,lie 
absoluta necesidad, saber que el mozo 
sirve personaímenle en el Ejércilo en 
el mismo dia de la declaración de sol
dados, 

Sr. Balbuena (OíSalvacloi). Se in-
voica, señores, por los Sres. Suarez y 

ly - ; t 

Vatous el bienestar geuMal .de lo firo-
vincia: se apela á la filantropía y al pa
triotismo, y no parece más que á la co
misión provincial le es completamente 
indiferente uno A otro. No, señores, i.o 
es asi. Queremos lo mismo que vosotros 
el bienestar de totins. De unen grado 
prescindiríamos de que ingresasen en 
Caja los números posteriores á los mo
zos que ban sentado plaza en el Ejércilo; 
pero cuando la ley asi lo preceptúa-
cuando espresameute delermtnael pro
cedimiento que debe seguirse, ¿podemos 
nosotras prescindir en ningún caso de 
este? Si asi lo hiciésemos es seguro que 
se nos censurarla y con razsn sobrada. 
Para ¿vitar que asi suceda, pensamos 
atenernos estrictamente á lo dispuesto 
en el art 11. 

Sr. Hidalgo. No es legal ni posible, 
señores, lo que indica el Sr. Mora.Va
rona. Las escepciones y exenciones le
gales no hay mas remedio quei justifi
carlos en la forma que la ley llene es
tablecido y mientras asi no se haga, un 
mozo tiene q'ie ingresar en Caja. S u 
ponga el Sr. Mora que hay el convenci
miento moral que un mozo es hijo de 
viuda pobre, pues mientras legalmente 
no lo acredito tiene que ingresar en Caja. 
Lo mismo sucede'con los voluntariosque 
se hallan en Ultramar. Hasta tanto que 
elJefedol cuerpo certifique de b exis-. 
leuda de los mismos en las filas de 
ejércilo, no puede darse do baja á los 
números que ingresaron en Caja poi' 
ellos. E l cupo, como ha dicho el Sr, Va- . 
lie, tiene ,que cubrirse siempre con 
hombres ó papel, y no hay'ni puede 
babor otro camino', 

Sr. Mora Varona. No desconocía el 
precepto de la ley, pero come quiera 
que lascerlificaciones de los que sirven 
en Filipinas, lardan años remitirse por 
los Capitanes Generales, quería evitar 
que los infelices sustitutos fuesen al 
ejército cuando habia el convencimiento 
moral que el cupo estaba cubierto. De 
lodos modos mi escilacion se dirige á 
que se abrevien los trámites, ú que no se 
demórela reclamación deceilificaciones 
que así creo fo hará. 
. Rectificaron losSres. Osorio. Valle y 
Balbuena (D.Salvador), haciendo pre
sente los Sres. Diputados que la Comi
sión, tan pronto coino sabe el caer po 
donde sirven los ¡BOZOS, reclama los da
tos necesarios. ; •i 

En vista .de esta discusión, quedó 
acordado encomendar á la Comisión per
manente ruegue á los Jefes de los cuer
pos la inmediata remisión de los certi
ficados. 

Quedaron sóbrela mese los dictáme
nes presentados por las Comisiones de -
Gobierno y Administración y Benefi
cencia. Hacienda y Fomento. 

Se dió lectura de los documentos re
clamados por el Sr. Balbuena (0. Mel
quíades). 

Orden del dia. Proposición del señor 
Mora Varona, paro que en conformidad 
á lo dispuesto en el arl. 133 de la ley 



municipal se sometan a la aprobación de 
la Dipuluctoo como aemilo de su esclu 
si vu competencia los acuerdos adoptados 
pur 1a Comisión perinanuute sobre arbi
tros. 

Sr. Mora Varona. Oiré muy pocas 
pulabras para que loméis en consi
deración la pi'o|io<.U'ina presentada. Se 
trata de atribuciones de la Dípulacion. y 
me pareee que no Iralareis do averiguar 
l¡iá que al cuerpo proviticialcorresponde. 
Con arreglo al art 133, se concede re
curso de agravios para ante la Diputa 
oiuii cuando las oliólas señaladas á los 
aibilriusó impuestos de toda clase no 
guardón relación con la importancia del 
servicio, iuduslria ni objel» a que se 
apliquen con ios demás establecidos en 
«I pueblo. La regla 7.' del arl. 131 
establece esle mismo recurso para ante 
la Uiputacion. Me paiece que en vista 
de estas disposiciones legales no abri
gareis duda alguna. Mas si asi súceila, 
voy á leei-os la Real órden de 2 de.Fe
brero con el diclimen del Consejo de 
Estado, que aclara más y mas esta cues
tión, (leyó). Por último, liabreis visto 
eulaprensa que la Diputación de. Ma
drid acaba de conocer en la reclamación 
de agravios conlm el impuesto estable
cido por el Ayuolamionlo y Asamblea 
de Asociados sobre aparadores, mues-
Irarios. rótulos etc. elo. por más que 
los acuerdos estun ajustados á derecho, 

que no lo dudo,tienen que revisarse. 

Sr. Balbuena D. Salvador (en conlra.l 
Siento, señores, molestaros con tanta 
frecuencia, pero bien conocéis la necesi-
dad en que me bailo de ocupar vuestra 
atención, y pur eso os demando benevo
lencia. No tenemos inconveniente en 
someter todos los acuerdos á vuestra 
revisión, pero como se pretende.dirigir 
nos un cargo, como se lia echado i 
volar la idea deque cercenábamos vues• 
tras atribuciones, permitidme, señores, 
que.rechace semejante aserto. Se funda 
el Sr. Mora Varona, en lo dispuesto en 
ol arl. 133 de la ley muaicipal, y S . S . 
por que asi le conviene, guarda silencio 
acerca de lo estatuido en el art. 101 de 
la misma ley municipal y en el 66 
de la provincial. De este nace natural
mente la confusión de atribuciones que 
se indica, si los Sres. Diputados se fi
jan en el mecanismo de las leyes orgá
nicos y en las atribuciones de los Ayun-
larcienlos y üipulaciones. es seguro 
que no deducen las consecuencias que el 
Sr. Mora El articulo ÍG de la ley pro
vincial demuestra lucrativamente los 
asuntos de la esclusiva competencia de 
las üipulaciones. Vea el Sr . Mora cuan 
lo se eslaluye en dicho articulo y es se-
«uro que no encontrará precepto alguno 
que encomiende á las Diputaciones la 
revisión de los acuerdos de los Ayunta • 
mienlns. Esto es propio de la Comisión ' 
y asi lo determina el arl. 16G y así se 
d.'duccdela Real ónlen d» 24 de Abril 
ú.timo. Podría citar infinidad de dispo
siciones del Consejo de Estado sobre 
arbitrios, y en ninguna de ellas se indica 

que las Comisiones provinciales no pue
den entender ni resolver con autoridad 
propia en los recursos de agravios. Es 
mas. Sres Diputados, en la Real órilen 
de veiníe V laníos de Abril y en otra de 
Junio so sienta la jurisprudencia de que 
contra los acuerdos de las Comisiones 
sobre esle particular solo procede el re
curso contencioso ante la Audiencia del 
Territorio. Esto os vendrá a demostrar 
que nuestro modo de.proceder se ajusla 
b la ley. 

Sr. Mora Varona, (para recülicar.) 
E\ articulo 133 esta lerminanle y la lee 
tura ile la Real órden de 2 de Febrero 
precisa mas y mas la cuestión. En el 
articulo 66 de la ley provincial se habla 
solo de la revisión üe los acuerdos de 
los Ayuulamieulos; el que nos ocupa no 
eslá en esla categoría y por eso insisto 
en la revisión, que no supone descon
fianza sino el uso de un derecho. Como 
be indicado el olro día no tenga incon-
venienle en prestar mi voto á todos los 
acuerdos, porque estoy convencido que 
se ajustan a la ley, pero esto no impide 
la revisión 

Sr. DiezNovoa. La ley determina los 
recursos que deben emplearse contra los 
acnerilm ile los Ayuntamientos y el 133 
determina precisamente que los que se 
crean agraviados por las cuotas que se 
les impongan acudan á la Diputación, 
con arreglo á este precepto, es indudable 
que la Diputación es la llamada á cono
cer en este asunto. 

Sr .Suarez. Después de jo manifes
tado por ei Sr. Mora Varona, es bien 
poco cuánto tengo que decir. El árliculo 
131 y el 133 son tan claros que no hay 
para que interpretarlos. Los recursos 
que en ellos se establecen son para ante 
la Diputación, porque no es el Ayun-
lamienlo solo el que los ádopl t sino la 
Asamblea municipal. El negar que esle 
asunto corresponde á la Diputación 
equivale á oponerse al espíritu y lelre 
de la ley y cerrar los ojos a la luz. 

Sr. Vallo. Sin cerrar los ojos á luz 
del día, sin oponerse al espíritu y letra 
dé la ley puede, sostenerse la opinión de
fendida por IUÍ coiupafiero e lSr . Bal-
buena, con solo analizar cuanto se esta
tuye en los articules 131 y 161 de la 
ley municipal,70 y 66 de la provincial; 
¿qué se preceptúa en el 31? Que los re
cursos de agravios se enlabian ante la 
Diputación, pero si se tiene en cuenta 
que con arreglo al arl. 161, cabe el re 
curso á la Comisión contra los acuerdos 
de los Ayuntamientos, no puede menos 
de comprenderse que en esle articulo 
está implicitacuenle contenido ei 131. 
Examinado el 66 de lo provincial viene 
á confirmarse mas y mas mi aserto por
que allí se establece que á la Comisión 
corresponde la revisión de los acuerdos 
de los Ayuntamientos. En vano se apela 
a la distinción de acuerdos de Ayunta
mientos en asuntos que la ley los enco-
n iemla y deliberaciones ó acuerdos de 
los Municipios y Asambleas sobre arbi
trios El artículo 143 de la ley munici 

3 -
pal eslá terminante. Gl él consigna que 
ios acuerdos de la Junta son apelables 
para ante la Comisión provincial, cuan
do por ello se infringiere alguna de las 
disposiciones de esta ley. Este articulo 
viene a demuslrar que la Comisión pin 
viucial resuelve con derecho propio las 
alzadas contra losacuerdosdelos Ayun
tamientos y Asambleas municipales, Es 
verdad que el 133 delei inma IO indica
do por el Sr: Suarez, pero no dejara de 
conocer que uno y olio articulo se con
tradicen. ¿Qué debe hacerse cuando este 
caso se da? Huícar otros artículos de la 
ley que expliquen el sentido ilel legista 
dor. y eslo lo aclara el 161 de la misma 
ley y el 46 y 66 de la provincial. Por lo 
demás, seiiores, á la Comisión le es 
completamente indiferente que se revi
sen ó no todos los acuerdos, pero no 
se á qué conduce cuando precisamente 
esla establecido que contra los adopta
dos en materia deaibitriossolo procede 
la via contenciosa 

Rectificaron los Sres. Diez Novoa, 
Suarez y Valle respecto ai carácter de 
ios acuerdos que han causado estado. 

Suficientemente discutido el asunto 
se tomó en consideración la proposición 
por lo votos conítp 8 en la forma s i 
guiente! 

Señores que dijeron S i . 

Guísasela, Cerecedó, Balbuena (don 
Melquíades), Diez Novoa, Mata. Sua
rez, Criado Kerrer, Almuzara, Alonso, 
Valgoma, Fernandez Blanco, (lome/, y 
Gómez. Varona, Ilerreio y Cacado. 

Seiiores que dijeron No. 

Nufiez, Gómez, Cubero, Balbuena 
(D. Salvador), Valle, Martínez, .Ojorio 
y Sr. Presidente, 

Sr. Presidente: pasarán ¿ la Comi
sión de Gobierno y Administración los 
acuerdos adoptados sobre arbitrios para 
que emita dictamen, 

Trascurridas las horas de reglamento 
se levanta la sesión: órden del din para 
la siguiente, los dictámenes pendientes 

Eran las dos, 
León 20 de Noviembre de 1872 — 

E l Secretario. Domingo Díaz Cani ja. 

PnoviNcu DE LEOH SECCIÓN OE FOMENTO. MES DE NOVÍEJIBRE DI; '1872. 

Estado del precio medio que han tenido en dicha provincia los art í 
culos de consumo que á continuación se expresan, en el referido 
mes. 

Artículos de consumo. 

Pesas y medidas 
legales ile Castilla. 

Unidades, l'cls. Cs. 

Reducción al sistema 
métrico decimal. 

Unidades. PetS. Cs. 

Granos. 

Caldos. 

Carnes. 

Pa ja . 

!

T r i g o . . 

Cebada. . . 
Centono. . . 
Maíz. . . , 
Garbanzos. . 
Arroz. . . . 

/Acei te i . . 
. V ino. , , . 
/Aguardiente. . ¡Carnero. . . 

Vaca . . 
Tocino. . . 

j De trigo. . . 
• ' De cebada. . 

F a n e g a . 

Arroba. 

L i b r a . 

Arroba. 

10 06 
5 87 
6 87 
8 25 
6 64 
7 93 

15 43 
4 63 

10 » 
» 37 
» 37 
» 92 
» 52 
• 51 

Hectd litros. 

Kilogramo. 

18 12 
10 57 
12 37 
14 86 

. 58 

Li tro. 

Ki logramo. 

68 
2 2 
29 
62. 
81" 
81 

,05 
04 

E n León á 18 de Diciembre de 1 8 7 2 . — E l Gefe accidental da 
la sección de Fomento, Francisco González. 

DE LAS OFICIWAS DE HACIENDA. 

AOMINISTRACION ECONÓMICA DELA PRO
VINCIA BE LEON. 

Secion de Administración —Negociado de Estancadas.-

Coa arreglo á lo dispuesto por U Dirección general de Rentas e n 
drden de 4 del corriente, se procederá i la licitación de los e m b a -
ses que se espresan á continuación al did 18 de Enero p r t ó n i o ¿i 
las doce de su mañana en esta capital en la oficina de esta Admin is 
tración y en los demás puntos en la de las Administraciones suba l 
ternas, bajo las condiciones y á los tipos siguientes: 

1." No se admitirá postura que no cubra los tipos de 60 cént i 
mos de peseta los de pino; 65 id. los b i r r i les ó toneles; dé 50 i d e i a 
los sacos tí fundas, de 20 id . los cajones de cedro,- y de 10 id, ¡a? l a 
tas: 



— 4 — 
•Z. ' SéráiQ admisibles las proposiciones qne se hagan por Totes qué 

constarán de 100 cajones en las Administraciones donde exceda de 
este número, pudiendn los licitadores hacer proposiciones á las frac
ciones restantes, y cuando no l leguen á la cifra indicada se» for
mará un s o l d ó t e de los existentes. 

3." E l remate se declarara en favor del mejor postor, sin per-
jaisio de la aprobación superior de la citada Dirección general. 

Administraciones. 

CUBASES DE r i s o . 

Gran- Peque- ses de 
des. ¡ios. Cedro 

Barri
les. 

148 

83 

Lalasde.i 
onzas. 

8 98 Almacén déla capital. • . Í 6 1 
Adminislracion de Almanza. , 87 
Idem ile Aslórga. . 61 
Idem de í. i Bafieza. . 268 
Idem de Benavicles; . 40 
Idem de Bollar. . 39 
Idem de Garaüo. . 7 4 
IdemdeMaDsilla de las Muías, l'i'i 
Idem (le la Pula de Gortlon. . 121 
Idem dé Riafio. . 7 9 
Idem de Riel lo. ' . 33 
lüem de Riosiraro. • • 160 
Idem «le Saliagttn. . 17a 
Idem de Valderas. . . ,» 
Idem de Valentia de D. Juan. 70 » . • . • ,• * 
Idemde Villamahan. . 4 7 » • • '»"' • » 
Idem de Pouferrada. • . 89 " » » •' • " " " » ""• " 
Idem de Ambasmeslas., » • . • ': .• • • • .. .» . 
Idem de Béaibibre. . . 8 » » » - • • • ' — • 
Iiiem de Puente D.» Florez. 56 . . . . » 
Idemde VülaCrancadelBierzo. 98 » . . . » > 

. L o que se anuncia en el Boletín oficial de esta provincia, para 
conocimiento de las personas que quieran interesarse en la subasta. 

León 19 de Diciembre de 1872 ,—El Gefe económico, Alejandro 
Alvarez . • • . ,, •' • • 
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D E L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

Por los Ayunlamienlos que i 
continuación se expresan, se anun
cia hallarse expuesto a l público, 
«n|las decretarlas de los mismos, 
«1 repartimiento del contingente 
j>roviRctaI j municipal para él cor
riente alio económico, para que los 
«onlribuyenlés puedan presentar 
sus reclamaciones dentro del tér-
jniiio de 8 días, pasado el cual no 
serán oidas y les parará el perjui
cio.consiguiente. 

Armuni.i. 
C e a . ' " - ' " ~ 

' Ponferrada. 

Por los Ayuntamientos que á 
continuación so expresan, se anun
cia dar principio á la rectificación 
del amillaramiento que ha de 
servir de base al repartimiento de 
]a canVribncibn territorial para el 
sflo económico de 1873 al 74 , se 
hace preciso que lodos los contri
buyentes asi vecinos como forasle-
ros'que posean fincas ú otra clase 
de riqueza, presenten sus relario-
nes arregladas en tas Secretarias 

de los mismos, dentro del término 
de ocho dius, pasados los cuales 
sin haberlo verificado,' les parará 
el perjuicio consiguiénle. - ; 

Magaz. " \ " 
Val de S . Lorenzo. 
Fresno de la Vega. < 
Pozuelo del Páramo. 

AícaMia consHiücionoi de 
S a r j a s . 1 

D. Bernarilp.Rodríguez, Secreta - , 
rio interino del Ayuntamiento 
constitucional de Barjas. 

Certifico: que la corporación del 
mismo en sesión ordinaria cele
brada en esta fecha, entre otras 
cosas, se acordó lo siguiente: 

« E l í r . Presidente hizo presen
te la conveniencia de hacer en este 
distrito municipal la nueva divi
sión de colegios y secciones por 
cuanto la hecha hasta ahora ofre
cía inconvenientes para la fácil 
emisión de sufragios, j habiendo 
tenido acogida la proposición por 
unanimidad de la Corporaciones, 

acordó hadér, la nueva división, 
en lá forma siguiente: .;.| , . !. , 

, Primer colegio, deaominado 
Barjas, compuesto do los el «clores 
de los pueblos de Barjas, Vegas 
do Seo, Corporales ;y]Campo dé' 
Liebre, votarán én la sala uonéis-
tqrial de Barjas, con sección en 
Quiniela en la que volarán los elec. 
lores del mismo pueblo, el de B a r 
rosas, Alvaredos y Cruces. 

Segundo feolegto'-'dénoainado 
Moldes,' compuesto de los electo
res de dicho pueblo y su barrio de 
Hermido; con sección en B u s m a - , 
yor en la que votarán sus vecinos. 
: Tercercolegio Corrales, com
puesto de los oledores de dicho 
pueblo, él de Mósleiro*, PcAacaira, 
Guimil y Serviz, con sección en 
Villar, en la que votarán sus elec
tores.» 

Barjas 10 de Noviembre de 
1872.—V.0 B . 0 — E l Alcalde, José 
de Aira.—Bernardo Rodríguez. 

D E L O S J U Z G A D O S . 

D. Juan Manuel bomihguez; Juez 
i de primera instancia de i á 'Dá -

ñéza y su part id». •• 

'• Por el presenie segundo e d i c - : 
to, se'ciia. ' l larra y emplaza á los 
que se crean con derecho á los 
bienés'de Joaquín Sastre, natu
ral y vecino que fué de , V i l lar [ 
del y e r m o , j , que falleció en, 
Reuedo del"Monte," para que 
comparezcan én este ' Jtizgado 
dentro del término de veinte 
días improrogables, contados 
desde la ii'iserciori' dé éste edicto 
en el Bolelin oficial de lá. p r o v i n 
c ia , por haber renunciado la h e 
rencia sus ¡lijos D . Eusebio.; Ma 
r ía , Bernardina j ' B a l l a s a r a S a s 
tre, y sus nietos Nicomedés, «va
rón», Pantaléóñ, Rostiirreccion y 
F.raiicÍ8CO:'.Vazqiiái Sastre'; h a 
biéndose preseuludocomo acree
dor, por, virtud d e j o s primeros 
edictos l ) . Martin Pernia, vecino 
de Bercianos del Páramo, a c o r 
dándose lo hiciera á (i ireccion de 
Abogado y Procurador. 

ÍDado en L a Bañeza á ,treinta 
de Octubre de mil ochocientos 
setenta y dos ,—Juan Manuel Do
mínguez. — Por su mandado, 
Mateo M. de las Heras . 

Í0 . ' ' fVV n ríscb"'Vícenfí" Éscolano 
, J u m de prítnerá iqstanciá de 

esta ciudad ¡le Leoti y su p a r -

\ MO- :, „ ::•:(: . •:> 

; Por éí, présente citó,, llamo y 
emplazó, por primero y. últ imo 
edicto A Inocencia Matilde Tóba- , 
Una Vil larejo, natural de H a r o , 
soltera, de veinte años de e d a d , 
de oficio sastra, Bernardina F e r 
nandez Alonso,' natural do C o r -
bilios, de l a Sobarr ibái , soltera, 
de veinte años de edad ¡y E m i l i a 
Gómez Igual, natural de Terue l , 
soltera, de veintisiete años de 
edad, todas residentes que han 
sido en esta c iudad, para qué 
dentro de 50 dies á coritar desde 
la inserción en el Boletín oficial 
de esta provincia y Gaceta de 
Madrid, comparezcan en; este 
juzgado al efecto de practicar 
una diligencia éh' la causa q ie 
con otras se las sigue por h e r i 
das y allanamiento de morada , 
apercibiéndolas que de. no h a - i 
ce r lo , las parará el consiguiente 
perjuicio.1 • :- ' ' 

Dado en Leoh á cuatro dé D i 
ciembre de. milóchociéntós'sé ten-
ta y dos — L / Francisco Vicente 
Éscó'atío.—Por:' su ' mari iádó»' 

. ,,-u :. • ...11!,: ' -,1 :•, •' 
Martin Lorenza na. . . . , „•..•,•. 

; A N U N C i q S ' O F I C l A L E S . 

¡ E n el Sorteó, oéletrado' en Ma
drid el dia T '^del actual, 'pará ,j 
adjudicar e) premio de ' 635' pe
setas concedido en cada- uVia á 
las huérfanas d& militares y • pa
triotas muertos en campaña, h a 
cabido en suerte, dicho > premip á . 
D.' Isabel Meló,,hija .de. D. R a 
fael, vecino de,Anastre. . 

Lo qué sé inserta en el Bblétin 
oficial do la provincia para qué 
llegue á nóticia- de lá interesada.' 
L e c a 11 de Diciembre dé 1872.—' 
E l Gefa'económico, Alejandró A l -
varezde Alvarez. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

Se vende la casa que habita D.Juan 
Pelayo, en Maiisillá de las Klulas, Plaza 
Mayor, al mercado del grano, tiene pa-
niT.is suficientes para li»la ciase de gra
nos, y tiabitacw'.ies a'tas. con todas las 
cohiodidadesque se pueden desear. 

Pueden dirigirse al que la habita d á 
Bonifacio Barroso, en Benaveute. 

tmp, 4t J a i G. Redoiuto, La Plattti^ í . 


